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JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

SadJosó de Coarta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior, se notifica por anotación en ESTADO 
No, 	lijado hoy.19 BE JULIO DE 2019 a la hora de las 

7:30 A.M. 

MANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

' :StIcretaria 

AL 

LA JUEZ, 
ol-10 

LO GUERRERO 

EJECUTIVO 
RAD. No. 2017-967 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

4.1  

Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CUCUTA 

, 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Se encuentra l despacho la presente demanda EJECUTIVA, instaurada por 
ANA GRACIELA PACHECO PAEZ, actuando a travég.de apoderado judicial, 
contra TERESA CAMPOS VASQUEZ, para resolver sobre el retiro de la 
demanda requerida por la parte actora. 

Por ser, procedente la solicitud impetrada en escrift) . que antecede, y 
comoquiera que dicha causa cesa, y habiendo medidas cautelares 
practicadas, se dispone acceder al retiro de la demanda de conformidad al 
artículo 92 del Código General del Proceso, así misrn6 el levantamiento de 
las medidas cautelares, la entrega de la demanda y"Iódos sus anexos sin 
necesidad de desglose. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples del Distrito Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conforliidad con el Art. 92 del 
Código Genérar lidel Proceso. 

SEGUNDO.: SE ordena levantar las medidas cautelares decretadas. 

TERCERO: Hacer entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose, a la parte interesada. 

, 	• 	
NOTIFiQUESE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENSMULTIPLE 

San José déCécuta 
Notificación j}iir Estado 

La providencia anterior se notifidator anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  19 DE JULIO.DE  .2019 a la hora de las 

7:30 Ált. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE 

MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

EJECUTIVO 
RAD. No. 2019-111 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de Dos Mi! Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderícii judicial de la parte 
demandante, en escrito que obra a folio anterior, y de conformidad con lo normado 
en el Art. 461 del Código General del Procesó, se accede á tatpetición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER, a través de 
apoderado judicial, contra JUAN JOSE CHINOME VARGAS, por el pago de la 
obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las comunicaciones 
a que haya lugan.previa verificación sobretla 'no existencia po,:solicitud de remanente. 
OFICIESE. 	' 

, 

TERCERO: ORDEÑAR el ARCHIVO del expediente, dejárldose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo.XXI, que se llevan en 
el Juzgado., 





EJECUTIVO RAD. No.54-001 -41-89-003-2019-369-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria' que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Mayo 23 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra CLEYWER JAIR BALLADALES TORRES, y en favor de EL BANCO DE 
BOGOTA, por la suma de DIEZ MILLONES CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS ($10.004.229,00), el dérnandado se notificó 
personalmente el día 10 de junio de 2019, en la secretaria del despacho. 

Le corrieron los diez días concedidos a CLEYWER JAIR BALLADALES TORRES, 
para ejercer su derecho de defensa, término que concluyó, sin que el demandado 
propusiera excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la Parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 dél.tódigo General del 
Proceso. 

Asilas cosas, bien piiede decirse que el documento base déla ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del éjecutante, comoquiera' que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. , 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar Olicación ela jiráceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Procesó, ordenando Ilev'ár adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas ..en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas.Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



1:+ik 

AL 	0 1 A MARI A A VAL.° GUERRERO .1  

La Juez, 

NOTIFIQUESE y;";1:ittlipLASE 

2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indrcada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamie.nto de pago. 

3. - Condenar a la parte dernandurrIa al pago' de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásehsc (CsnformE,.;ril artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIE:tli OS[MIL. PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San .1t: é de Cúcuta 

Notifica'ción por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

E$',i-ADO No. 	fijado hoy 19 
DE"JULIO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VÉLANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2018-941-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria' que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Septiembre 10 de 2018 se libró mandamiento 
ejecutivo contra REINALDO ANDFIES SAMACA MARTINEZ Y PIERANGEL Y 
ANDREA VERA FRANCO, yen favor de BANCOLOMBIA S.A., los demandados 
fueron notificadol de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 

Le corrieron los diez días concedidos a REINALDO ANDRES SAMACA MARTINEZ 
Y PIERANGEL Y ANDREA VERA FRANCO, para ejercer 'su derecho de defensa, 
término que concluyo, sin que hayan propuesto excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que ei docu..mentó bese—de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada St a favor del demandante, y por ende es Viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupueStos exigidos por la ley 
procedimental CiVil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidád alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Péqueñas,Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indióáqa en el mandamiento 
de pago. 



1 

ALEX NDRA MARIA AREV p GUERRERO 

La Juez, 

2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costaciel• proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ,JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETINCIA MULTIPLE 
San JdSé de Cúcuta 

NotificaCión por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 19 
DE JULIO DE 2019  a la hora de 

las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

'VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019375-00 

REPUBLICP, DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDiCIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Mayo 23 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra ELVIA ALEXANDRA MUÑOZ RONDON, y en favor de COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA "FINANCIERA 
COMULTRASAN", pbr la suma de DIEZ MILLONES' DOSCIENTOS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($10.200.539,60), la demandada fue 
notificada personalmente en la secretaria del despacho el día 13 de junio de 2019. 

Le corrieron los diez días concedidos a ELVIA ALEXANDRA MUÑOZ RONDON, 
para ejercer su derecho de defensa, término que concluyo, sin que el demandado 
propusiera excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de manas, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es-  Viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera djúe'los-'préSup'aQstbs exigidos por la ley 
procedimental civil .y la.  ley comercial se dan en su totalidad:17 

Teniendo en -cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas , en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejécución-en la forma indibáda en el mandamiento 
de pago. 



La Juez, 
ct 

AL 	NDRA MARIA AREV1AL GUERRERO 

2.- Ordenar practicar la liquidacióp del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JUZG A DO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 19 
DE JULIO DE 2019  a la hora de 

las 7:30 A.M. 
VIVIANkANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPÉTENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notifícación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  19ISE JULIO DE 2019 a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEX N RA M RIA 
C 

GUERRtRO 

La Juez, 

EJECUTIVO RAD. Nó.54-001-41-89-003-2017-134-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciocho (18) de .Julio  de dos mil diectpueve (2019) 

Mediante providencia de fecha Abril 03 de 2017, se libró mandamiento ejecutivo contra 
MERY CARDENAS SANCHEZ, quien fue notificada a través de cúrador ad-litem 

El curador Ad-litem que representa a la demandada MERY CARDENAS SANCHEZ, fue 
notificado personalmente el día 14 de junio de 2019, quien contesto la demanda sin 
proponer excepción alguna. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y tratándose de una obligación clara, expresa y exigible, al 
no observar irregularidad alguna que pueda enervar lo actuado lo procedente es dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplirhiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 
como valor de las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE -PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en,élmandamiento de pago. 

Ordenar practibar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 del 
CGP, y conforme lo indica el mandamiento dé pago. 

Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 
demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en cuenta la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en derecho.. 





EJECUTIVO RAD. NJ.54-0(21 -41-89-J03-2019-323-00 

4 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciocho (18) de tulio de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Mayo 09 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra MONICA LILIANA MARTINEZ COTE, yen favor de EDINSON RODRIGUEZ 
DIAZ, por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00), la demandada 
fue notificada de conformidad con el artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 

Le corrieron los diez días concedidos a MONICA LILIANA MARTINEZ COTE, para 
ejercer su derecho de defensa, término que concluyo, sin que el demandado 
propusiera excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y, por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los présupueStos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y ai no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando Ilevaradelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias én. derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecudióri ien la forma indióaela en el mandamiento 
de pago.: 



2.- Ordenar practicar la liquidación del crOdite en la forma indicada en al artículo 446 

del CGP, y conforme lo indica ei mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al papo de las costas del proceso, a favor de 

la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 

cuenta la suma de QUINIEj9TOS MIL pEáos, como valor de las agencias en 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

ANDRA ivlARIA 
Cti,44  

O GUERRERO 
040  

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No.._ 	fijado hoy 19 
DE JULIO DE  2019  a la hora de 

las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VÉLANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2018-1357-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Enero 22 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra MARIA LUCIA SARMIENTO, y en favor de WILSON NAIZAQUE 
ACEVEDO, por la suma de SEIS MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($6.116.648,00), la demandada se 
notificó personalmente el día 20 de junio de 2019, en la secretaria del despacho. 

Le corrieron los diez días concedidos a MARIA LUCIA SARMIENTO, para ejercer 
su derecho de defensa, término que concluyo, sin que el demandado propusiera 
excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Asilas cosas, bien puede decirse que el documento base dé la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado" lo Procedente es dar' /15licacióri á la Pteceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Procesó, ordenando Ilev.apadelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas :en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 'en• costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del 'proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

La Juez, 

 

  

  

AL' f NDRA MARIA ARVALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETÉINCIA MULTIPLE 
San JoSé de Cúcuta 

NotificaCión por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 19 
DE JULIO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2019-448-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo eni cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Junio 04 de 2019 se libró mandamiento ejecutivo 
contra EVELIN CAROLINA GONZALEZ CONTRERAS, yen favor de EL BANCO 
DE BOGOTA, por la suma de QUINCE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS ($15.055.189,00), la demandada se notificó 
personalmente el día 27 de junio de 2019, en la secretaria del despacho. 

Le corrieron los diez días concedidos a EVELIN CAROLINA GONZALEZ 
CONTRERAS, para ejercer su derecho de defensa, termine) que concluyo, sin que 
el demandado propusiera excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne' los requisitos del Artículo' 422 -del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirse que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada, y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del (ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en Cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Cansas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

, RESUELVE: 

1.- Ordenar-  seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 



2.- Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indipa el mandamiento de pago. 

3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

ALE 	DRA MARIA AREV3O GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San Jó-Sé de Cúcuta 

Notificición por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 19 
DE JULIO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 

' 



4 	z ' 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-71 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 18 DE JULIO de 2019 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito realizada al 
proceso de la referencia y que la misma se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le 
imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del C.G.P. Teniendo que el término de 
traslado feneció el pasado 10 de julio de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

(CC< 
NDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





[ 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIKMULTIPLE 

San José de Cocote 
Notificación poi Estado 

Ca providencia anterior se notifica -Por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy  19 DE JULIO DE 2019 a la hora de las 
7:30 KM. 

VIVIANA ANDREkGALVIS VELANDIA 

Secretaria 

• 

NOTIFIQUESE 
/ 

„ 

NDRA MARIA AR VALO GUÉRRERO 
JUE 

, 
EJECUTIVO CON SENTENCIA 

RAIL No. 2017-380 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en escrito que obra a folio anterior, y de conformidad con lo normado 
en el Art: 461 del Código General del Proceso, se accede a tál petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 

EJECUTIVO interpuesto por BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, 
contra IVONNE SARAY FLOREZ VERA, por el pago de la obligación, de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENZO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, sJ sé hubiesen decretado, para lo cual se disponé librar las comunicaciones 
a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, olicitud de remanente. 

OFICIES E. 

TERCERO: ORDENAR hacer el desglose de los anexos que .sirvieron de base para el 
presente proceso, de conformidad con el artículo 116 del Código Geheral del Proceso. 

CUARTO: 'ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores yen el sistema de siglo XXI, que se llevan en 

el Juzgado. 
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